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Prólogo

Hasta hace algunos años, se había constatado una carencia innega-
ble de estudios sobre el papel de la negociación colectiva en el fortaleci-
miento de la formación profesional. En parte, esta situación era debida a
la falta de reconocimiento de la importancia de la capacitación por parte
de los actores sociales y de los investigadores, así como a una falta rela-
tiva de desarrollo de las prácticas de la negociación colectiva sobre este
tema.

Sin embargo, los cambios tecnológicos que se introdujeron masiva-
mente en el mundo del trabajo durante los años ochenta, acompañados
por los cambios sustanciales de los modelos de producción, causaron
una transferencia de empleo considerable desde determinadas ramas
profesionales a otras, o entre ocupaciones diferentes, causando el des-
ajuste permanente o temporal de numerosos asalariados. En este con-
texto, la capacitación (y sobre todo la recapacitación) de los trabajadores
asumió una importancia creciente, como una medida eficaz para facili-
tar la adecuación de las capacidades de los trabajadores a los requisitos
del nuevo mercado laboral; y por consiguiente, para minimizar las fric-
ciones e inconveniencias causadas a los trabajadores por estos ajustes.
Como consecuencia de este cambio de perspectiva, aumentaron las acti-
vidades negociadoras sobre el tema de la formación profesional en un
número creciente de países.

En ese contexto, la OIT en 1986, con apoyo financiero del Departa-
mento de Trabajo de EE.UU., emprendió un estudio sobre un cierto nú-
mero de experiencias prácticas de cooperación entre los empleadores y
los trabajadores relativas a la elaboración de programas de formación y
reconversión laborales ( 1). Este estudio centrado en experiencias prácti-

(1) El resultado del es-
tudio, así como el
informe del semina-
rio que la OIT y su
hoy denominado
Centro Internacio-
nal de Formación
de la OIT (Centro
de Turín) organizó,
conjuntamente con
el Departamento de
Trabajo de EE.UU.,
fueron publicados
en la versión espa-
ñola por el Centro
de Publicaciones
del Ministerio de
Trabajo y Seguridad
Social de España,
como núm. 38 en la
Colección Informes
OIT.
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cas, casi todas observadas al nivel de la empresa, no intentó, sin embar-
go, pasar revista al conjunto de las actividades negociadoras existentes
en diferentes niveles sobre el tema de la formación profesional en deter-
minados países europeos y latinoamericanos. También estuvo ausente
en gran medida la perspectiva jurídica que se desarrolla alrededor del
concepto del derecho de los trabajadores a la formación.

Colmando esta laguna, el presente libro ilustra el desarrollo signifi-
cante de las actividades negociadoras en diferentes niveles sobre este
tema, en la década noventa, y en el contexto de la rápida mundialización
de la competencia económica. Los autores del presente libro, profesores
Oscar Ermida Uriarte y Jorge Rosenbaum Rímolo, de conocida reputa-
ción y excelencia en el ámbito laboral, han puesto en evidencia que la
formación profesional no es únicamente un instrumento de la mejora de
la competitividad, sino también un derecho de los trabajadores, enri-
queciendo así los debates sobre este tema muy actual. Desde el punto de
vista de la eficacia de la negociación colectiva como medio de regula-
ción de la formación profesional, los ejemplos analizados, así como el
estudio de las debilidades y las fuerzas de diversos sistemas de relacio-
nes laborales, son de gran utilidad para todos los que se interesan en la
mejora de la capacitación de los trabajadores a través de negociación
colectiva, o simplemente en la dinamización de la negociación colectiva
a través de la ampliación de su ámbito hacia nuevos temas de actuali-
dad.
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